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AVISO DE CONVOCATORIA 

 
CONCURSO DE MÉRITOS 02-2025 

 
El Municipio de Abejorral -Antioquia- con fundamento en el numeral 3° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 2082 de 2015, 
da a conocer a la comunidad en general los estudios previos, el proyecto de pliego de condiciones y demás 
documentos elaborados durante la etapa preparatoria del Concurso de Méritos 01 de 2025 que se describe a 
continuación: 
 

1. ENTIDAD PÚBLICA QUE PROMUEVE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Municipio de Abejorral, Antioquia. 
 

2. OBJETO CONTRACTUAL 

 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA OPARA REALIZAR EL 
DIGANOSTICO, ANALISIS TECNICO, JURIDICO, ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, TENDIENTE A LA 
FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DE LA PLANTA DE CARGOS DEL 
MUNICIPIO DE ABEJORRAL, (ANTIOQUIA), CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, EN ESPECIAL EL DECRETO 1083 DE  2015, LA LEY 909 DE  2004 Y LAS 
DIRECTRICES DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, (DAFP). 
 
Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el contratista estará obligado a ejecutar las 
actividades de carácter técnico, establecidas en los documentos del proceso. 
 
Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el contratista estará obligado a ejecutar el contrato 
de conformidad con los documentos del proceso de selección, los cuales pueden ser consultados en la 
plataforma SECOP II, o directamente en la Secretaría General y de Gobierno del Municipio de Abejorral, 
Antioquia. 
 
1.1. Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su ejecución, 
 
El proyecto cuenta con todas las autorizaciones, permisos, licencias y actas de requeridas para la ejecución 
del presente proyecto. 
 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES:  
Obligaciones del Municipio 
 

a) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción a través de los funcionarios encargados de ejercer las labores de 
supervisión, vigilancia y control. 

b) Realizar el aporte del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
c) Brindar apoyo al contratista en el ejercicio del cumplimiento contractual, facilitando su acceso y 

disponiendo de los espacios necesarios para el cabal cumplimiento del contrato. 
d) Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del contratante. 
e) Brindar la información y documentación que el contratante requiera para el adecuado desarrollo y 

cumplimiento de su objeto. 
f) Reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con su presupuesto y con vigencia 

para el año 2025. 
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g) Proporcionarle al contratante toda la información que este solicite y que sea necesaria para el 
desarrollo del objeto, la cual deberá suministrarse de manera inmediata y sin demoras que afecten el 
desarrollo y ejecución del contrato. 

h) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de los pagos de la seguridad social integral y riesgos 
laborales, tanto en los montos como en la oportunidad de los de los mismos. 

i) Acompañar y vigilar el desarrollo de todo el proceso objeto del contrato y los objetivos de cada 
componente designando para ello un supervisor. 

j) Vigilar el cumplimiento de las especificaciones técnicas contempladas dentro de los estudios previos, 
que hace parte integral del presente y la propuesta presentada. 

k) Garantizar el cumplimiento de las acciones de coordinación necesarias para el buen desarrollo del 
contrato. 

l) Las demás derivadas de la naturaleza del convenio, tendientes a la correcta ejecución de este. 
 
Obligaciones Generales del contratista. 
 

a) Solicitar al Municipio la información que considere necesaria para cumplir las finalidades trazadas en 
el objeto del contrato. 

b) Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactado. 
c) Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución el objeto contractual. 
d) Atender las consultas y sugerencias del supervisor que asigne el Municipio para el efecto. 
e) Afiliarse a un sistema de pensiones y salud previstos en el Artículo 282 de la ley 100 de 1993 y 

presentar las respectivas fotocopias de afiliación y autoliquidación canceladas. 
f) Acreditar la idoneidad necesaria para la ejecución del contrato, mediante la presentación de los 

documentos que demuestre los conocimientos y experiencia en la materia del objeto contractual, 
según lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 190 de 1995 y, anexar hoja de vida actualizada. 

g) Autorizar al Municipio para que este a su vez solicite los antecedentes judiciales, de policía, 
profesionales o disciplinarios que se requieran y si es el caso cancelar los derechos pertinentes a 
cargo de estos. 

h) Atender todas las consultas que El Contratante o El Supervisor hagan sobre el compromiso y su 
marcha. 

i) Realizar la liquidación respectiva en el término que se ha establecido. 
j) Dar cumplimiento al objeto del contrato con la mejor calidad posible. 
k) Llevar un registro de los viajes realizados de acuerdo a las autorizaciones emitidas por el supervisor 

del contrato. 
l) Informar oportunamente cualquier irregularidad que se presente en la ejecución del contrato. 
m) Suscribir el acta de inicio, terminación del contrato y liquidación. 
n) Garantizar la disponibilidad de los vehículos en el casco urbano del Municipio de Abejorral en forma 

oportuna y continua, los 7 días de la semana las 24 horas del día, acorde con las autorizaciones 
emitidas por el supervisor del contrato. 

 
Obligaciones específicas del contratista 
 

a) Entregar cronograma y/o plan de trabajo máximo dentro de los posteriores al cumplimiento de los 

requisitos de ejecución del contrato, contemplando todas las actividades para el cumplimiento del 

objeto contractual. 

b) El plan de trabajo debe incluir la definición de los criterios técnicos generales que deberá utilizar el 
contratista para la ejecución de las funciones y obligaciones establecidas en el presente documento 
que conlleven a la actualización rediseño. modernización de la estructura orgánica y administrativa del 
municipio de Abejorral. 

c) Desarrollar la totalidad de las fases, generando cada uno de los entregables establecidos en los pliegos 
de condiciones. 
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d) Realizar los análisis técnicos conforme a las normas técnicas aplicables que se requieran para la 
elaboración del diagnóstico, tales como la revisión y análisis de los procesos y procedimientos, 
estructura y planta de personal actuales, funciones específicas de los empleos, perfiles, análisis 
presupuestal de la Entidad respecto de las diferentes fuentes que financian la operación de la entidad, 
independientemente de si son de inversión, funcionamiento u otras y demás aspectos que considere 
el contratista.  

e) Realizar el estudio técnico de cargas laborales con el que sea procedente determinar si es necesario 
reestructurar y/o ampliar la planta de personal. 

f) Diseñar y presentar una propuesta de estructura orgánica que responda a las necesidades 
identificadas en el diagnóstico organizacional. 

g) Efectuar el análisis de la planta de cargos actual y formulación de la planta propuesta, conforme el 
estudio técnico de cargas. 

h) Elaborar el estudio de costos de la planta actual y la planta propuesta, conforme el levantamiento de 
cargas efectuado. 

i) Establecer de forma clara las funciones y responsabilidades de las dependencias y empleos que 
conformarán la planta según la propuesta planteada y especificar sobre éstos la propuesta de perfiles, 
requisitos de conocimientos y experiencia, competencias comunes, comportamentales y laborales. 

j)  Disponer del personal mínimo requerido. En caso de cambio de personal, debe ser presentado y 
avalado por el Supervisor del Contrato, cumpliendo en su totalidad con el perfil mínima solicitado. 

k) Hacer entrega de los productos en los tiempos y forma requeridos. El contratista deberá entregar todos 
los productos finales señalados en el título 'ESPECICACIONES TECNICAS", en los términos 
establecidos, con la constancia de entrega de satisfacción para proceder con el pago correspondiente. 

l) Entregar a la entidad la totalidad de insumos, documentos, presentaciones, listados de asistencia, y 
demás soportes que se generaron durante el desarrollo de la ejecución contractual. 

m)  Guardar absoluta reserva y confidencialidad de la información a la que acceda en virtud del presente 
contrato y de los resultados de las acciones ejecutadas en desarrollo de las obligaciones contractuales 

n) Aportar todas las herramientas y recurso humano idóneo necesario para la correcta ejecución del 
objeto contractual y directamente relacionado con este. 

o)  Participar en las reuniones de trabajo que le solicite La Supervisión del contrato, relacionadas con el 
objeto a desarrollar. 16. Elaborar actas y listados de asistencia de todas las reuniones que se realicen 
para validación del estudio con los actores locales y regionales involucrados en el tema. 

p)  Desarrollar todos los productos de acuerdo con los aspectos técnicos contenidos en los estudios y en 
los pliegos de condiciones. 

q)  Elaborar los productos de acuerdo con los aspectos contenidos en el pliego de condiciones. 
r) Llevar a cabo las correcciones y ajustes a los informes técnicos, recomendados por La Supervisión del 

contrato, dentro con un plazo que no afecte lo tiempos del contrato establecido y concertado entre las 
partes. 

s) Entregar adicionalmente en archivos digitales en WORD, PDF, Y EXCEL los productos de La 
Consultoría, una vez finalizado El plazo de ejecución.  

t)  Ejecutar el objeto del contrato, disponiendo de suficiente capacidad técnica y administrativa 
u)  Disponer de todo el personal administrativo, técnico, juridico y de apoyo necesario para el 

cumplimiento de las obligaciones propias del objeto del contrato y su ejecución de manera idónea 
dentro de los términos previstos en él. 

v) Mantener comunicación constante con La Supervisión del contrato atendiendo oportunamente todas 
las solicitudes o requerimientos para el normal desarrollo del contrato. 

w) Informar a La Supervisión del contrato, sobre cualquier irregularidad que se presente en la ejecución 
del contrato.  

x) Disponer del Equipo de trabajo ofertado en la propuesta, de acuerdo con los requerimientos técnicos 
mínimos previstos en los pliegos. 

y) Informar a La Supervisión del contrato si durante la ejecución del mismo surgen hechos que puedan 
ocasionar que algún integrante del equipo de trabajo deba ausentarse temporalmente o definitivamente 
del desarrollo de sus actividades. En este caso, el profesional deberá ser reemplazado por otro que 
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ostente por lo menos las mismas calidades que el profesional saliente y debe contar con previa 
autorización del Supervisor. 

z) Radicar los productos aprobados, una vez que La Supervisión del contrato reciba a satisfacción los 
mismos, de conformidad  

aa) Preparar y realizar las presentaciones de los resultados de La Consultoría. con el cronograma de 
ejecución del contrato. 

bb)  Radicar oportunamente la respectiva factura. 
 

3. TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 
Se trata de un contrato de consultoría y su ejecución estará regulada conforme con lo dispuesto en la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, 
y demás normas que regulan la contratación estatal, así como en las condiciones consignadas en el presente 
documento. 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El valor estimado del presente contrato es de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L. ($50.000.000), 
respaldado con Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 0368 del cinco (5) de mayo de 2025, expedido 
por la secretaria de Hacienda. 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo para la entrega del objeto motivo de contratación se fija en una duración TRES MESES (3) A PARTIR 
DE INICIO 
 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Concurso de Méritos. 
 

7. DIRECCIONES DE CONSULTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Los interesados en participar del presente proceso de selección pueden consultar los documentos de este a 
través del SECOP II, o directamente en la Alcaldía Municipal de Abejorral, Antioquia 
 
Las observaciones, sugerencias o comentarios en relación con el desarrollo del presente proceso de selección 
pueden ser dirigidas a través del SECOP II. 
 

8. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 
El cronograma del proceso de selección se encuentra establecido en el SECOP II. 
 

9. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

 
Establecidas en el proyecto de pliego  
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10. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
De conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-
MACPC-12) publicado por Colombia Compra Eficiente y actualizado el 30 de diciembre de 2016, a la presente 
contratación aplica la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, por no estar sometida al valor del 
Proceso de Contratación. 
 
Si bien, las alcaldías están obligadas a dar cumplimiento a los Acuerdos Comerciales suscritos con la Alianza 
Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente 
con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, los mismos, no 
aplican para la presente contratación por no cumplir con el valor respecto del cual se hace exigible su 
aplicación 
 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de $655’366.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.384’153.000. El Acuerdo Comercial 
con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $643’264.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 
$16.081’602.000. El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 
$1.162’733.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.389’628.000.  
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $852’074.000; y (ii) para 
servicios de construcción a partir de $21.301’857.000.  
 
El valor para el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) 
corresponde al valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal.  
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades 
Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $859’752.000; y (ii) para 
servicios de construcción a partir de $21.493’810.000.  
 
El resumen gráfico de los acuerdos comerciales es el siguiente1: 
 

Acuerdo comercial 
Entidades Estatales 
del nivel municipal y 

departamental 

Entidades generales del nivel 
nacional 

Entidades especiales del nivel 
nacional 

Alianza 

Chile 

Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

  $655’366.000 COP $163’842.000 COP $720’903.000 COP 

Pacífico       

  
Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

  $16.384’153.000 COP $16.384’153.000 COP $16.384’153.000 COP 

  

Perú 

  Bienes y servicios   

    $311’299.000 COP   

        

 
1 Información tomada de: https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-
cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales 
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    Servicios de construcción   

    $16.384’153.000 COP   

  

México N/A 

Bienes y servicios Bienes y Servicios* 

  $163’842.000 COP $397,535 USD 

      

  Servicios de Construcción* Servicios de construcción* 

  $10’335.931 USD $12’721.740 USD 

Canadá N/A 

Bienes y servicios Bienes y servicios 

$172'701.000 COP $863'512.000 COP 

    

Servicios de construcción Servicios de construcción 

$21.301’857.000 COP $27.633'724.000 COP 

Chile 

Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

$643'264.000 COP $160'816.000 COP $707'590.000 COP 

      

Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

$16.081'602.000 COP $16.081'602.000 COP $16.081'602.000 COP 

Corea 

Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

$655’366.000 COP $229’378.000 COP $1.310’732.000 COP 

      

Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

$49.152’459.000 COP $16.384’153.000 COP $49.152’459.000 COP 

Estados AELC 

Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

$852’074.000 COP $553’848.000 COP $937’282.000 COP 

      

Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

$21.301’857.000 COP $21.301’857.000 COP $21.301’857.000 COP 

 Estados Unidos Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

y Costa Rica $1.162'733.000 COP $172'701.000 COP $556'864.000 COP 

        

  
Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

  $16.389'628.000 COP $16.389'628.000 COP $16.389'628.000 COP 

México N/A 

Bienes y servicios* Bienes y servicios* 

$78.920 USD $394.602 USD 

    

Servicios de construcción* Servicios de construcción* 

$10’259.653 USD $12’627.266 USD 

Triángulo El Salvador 

Valor de la menor cuantía de la Entidad   Guatemala 

Norte Honduras 

Unión Europea Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 
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$859’752.000 COP $558’839.000 COP $859’752.000 COP 

      

Servicios de 
construcción 

Servicios de construcción Servicios de construcción 

$21.493’810.000 COP     

  $21.493’810.000 COP $21.493’810.000 COP 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS OROZCO TORO 
Secretario General y de Gobierno. 
Facultado para Contratar. 
Decreto No. 029 del 17 de marzo de 2025 
 

 


